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"-CESION DE PARTICIPACIONES -En cla Ciudad de San 
NOTARIA 

TERCERA : o : 7 - Fancisco de Quito, 3 

CELEBRADO EN LA CIA. "GRIJALVA Capital de la repú- 

"- GRIJALVA CIA. LTDA.” blica del Ecuador, 

-DR. JORGE E. GRIJALYA Y SRA...  = hoy día, jueves vein 

_ e CA - FAVOR DE2z  “- o + Ctinueve de: Noviembre 

mn --DR. EDUARDO GRIJALVA PABON 2 del dos mil unos 'an— 

Luna E TIRARA Ro - - te mí, doctor ROBER— 

".CUANTIA US$.99,00 o >" TO -SALGADO “SALGADO, 

"DI4" ¿COPIAS “7. o Clio A FMNotario Terceros del 

3: Sui o alo sha E ¿  % 2-2i Cantón, ' -comparecen: 

LT CTA ón. 33. 305 .fos -Cónyuges * señor: 

“Doctor” JORGE ERNESTO GRIJALVA' PABON y “señora “CONSUELO 

--BELEN * -MADERA CASTILLO, “casados entre si, ambos por” sus 

a ¿ propios >: y personales” derechos y, > el: señor Doctor 

| * "EDUARDO GRIJALVA PARON, de estado civil casado, "tambien 

por ¿sus “¿propios yy  - personales” - derechos.—- -- Los 

"comparecientes, son ecuatorianos, domicilíados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar "y obligarse, a quienes de conocerles doy 

fe: Bien imstruídos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta - escritura, que a celebraria 

proceden, Fibre y volutariamente de acuerdo a la minuta 

que me presentan, cuyo-tenor literal y que transcribo     dice lo siguiente: "SEÑOR-:NOTARIO: En el registro de 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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escrituras públicas a su Cargo sirvase incorporar una 

de cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: COMPARECIENTES  Comparece coma  cedente el 

doctor Jorge Ernesto Grijalva Pabón y su cónyuge la 

señora -Copsuelo Belén Madera Castillo. Como cesionario 

el doctor Eduardo Grijalva Pabón; por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito. ANTECEDENTES. 

uns ia compañia  ERIINLVA = 

constituyó en esta ciudad de Quito, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón 

Quito, doctor Roberto Salgado, el trece de diciembre 

_del dos mil; e inscribió el veinte y dos de febrero del 

dos mil, en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Dos. El doctor Jorge Ernesto Grijalva Pabón es 

propietario de noventa y nueve (99) participaciones de 

un dólar de valor cada una, que representa una 

participación en el capital social de US $ 99 —(noventa 

y nueve dólares americanos). El doctor Eduardo Grijalva 

es propietario de doscientas noventa y nueve (299) 

participaciones de un délar de valor cada una, que le 

representa una aporte en el capital social de US $ 299 

(doscientos noventa y nueve dólares americanos) en la 

compañia. Tres. En la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañia Grijalva € Grijalva 

Cia. Ltda., celebrada el quince de noviembre del dos 

mil uno, que se adjunta como habilitante, se resolvió     
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autorizar la cesión de la totalidad 

participaciones que el doctor Jorge Ernesto 

Pabén mantenía en dicha compañía, «a favor del 

  

Eduardo Grijalva Fabón. En mérito a estos antecedentes 

es decisión de los comparecientes formalizar la 

decisión tomada en la titada Junta. CESION DE 

PARTICIPACIONES Con estos antecedentes el doctor Jorge 

Ernesto Brijalva Fabún, cede en favor del doctor 

Eduardo Grijalva Pabón, la cantidad de noventa y nueve 
t 

ea 125) participaciones de un dólar de valor cada Unas . que 

constituyen la totalidad del haber social que mantenia 

en la Compañia, de tal manera que el cuadro 

distributivo del capital social, quedará integrado de 

  la siguiente manera-—-— - 

socio CAPITAL PARTICIPACIONES PORCEN 

TAJE 

Eduardo Grijalva Pabán 398 398 / 99,3% 

Alfredo Srijalva Pabón 2 2 Dn yea 0,5% 

TOTAL 400 400 / 100% 

ANOTACIONES  —De estas cesiones se tomará nota al margen 

de la Escritura original de Constitución de la 

sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y 

en los libros correspondientes de la compañia. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las restantes 

cláusuias de estilo (firmado), doctor Eduardo Grijalva 

E.:; matricula número veinte y ocho veinte y ocho, del 

coiegiío de ábogados de Quito".—- (HASTA AQUI LA MINUTA, 

cue queda elevada a escritura pública con todo su valor 
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CERTÍFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De-¿2422%£ ____ foja(s) útilles), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta a! original que he tenido ala : 

vista, de lo cual doy fé. o 51 A ! 
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IAALIAO 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “GRIJALVA 8 GRIJALVA CIA. 

LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de noviembre del 
2.001, a las 9:00 horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas 
en la Av. Naciones Unidas E-699 y Japón, se reúnen los socios de la 
compañía “GRIJALVA € GRIJALVA CIA. LTDA”. 

Asisten: Jorge Ernesto Grijalva Pabón, Eduardo Grijalva Pabón y 
Alfredo Grijalva Pabón, quienes deciden instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios en virtud de hallarse presente el 
100% del capital pagado, para tratar como único tema del orden del día 
el siguiente punto: 

1. Cesión de Participaciones. 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Alfredo Grijalva Pabón 
y actúa como secretaria Ad-Hoc la señora Pamela Cobo Padilla, se 
declara instalada la Junta e inmediatamente toma la palabra el 
señor Presidente, quien convoca a que se trate el orden del día. 

El doctor Jorge Ernesto Grijalva Pabón, manifiesta el deseo de 
ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en 
GRIJALVA 8£ GRIJALVA CIA. LTDA. a favor del doctor Eduardo Grijalva 
Pabón. 

Por lo expuesto Jorge Ernesto Grijalva Pabón, procede a ceder el 
100% de las participaciones que posee en la compañía a favor del 
socio Eduardo Grijalva Pabón. 

La Junta General luego de un análisis resuelve aceptar y autorizar 
la indicada cesión. 

En consecuencia el capital, quedará integrado de la siguiente manera, el 

socio Jorge Ernesto Grijalva Pabón, posee 99 participaciones de un 
dólar de valor cada una, que representa una participación en el capital 

A _AGocial de US $ 99 (noventa y nueve dólares de los Estados Unidos 
"Ae América), cede en favor del socio, doctor Eduardo Grijalva 

A '. Pabón, la cantidad de 99 participaciones de un dólar cada una. 

/ 
El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

Av. Naciones Unidas No. E-699 y Japón, Edificio Banco Bolivariano, Sexto piso, Of. 602 
Teléfonos: (593) 2 - 245439 / 245440 / 245441 (593) 9 - 658914 Quito - Ecuador 
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Cedente Participación % Cesionario Particip. 

Jorge Ernesto Grijalva 99| 24,75 | Eduardo Grijalva Pabón 99| 24,75 | | 
A 

TOTAL 99| 24,75 99| 24,75 | '               

Y el cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

              

        

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONE | PORCENTAJE 

S 

”_ Eduardo Grijalva Pabón 398 398 -: 99,5% 
Alfredo Grijalva Pabón 2 2 0,5% 

pa 

TOTAL : 400 400 100% 

A las 11:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede 
el receso de treinta minutos para que se proceda a la redacción de 
la correspondiente acta. 

A las 11:30 se reinstala esta Junta. La secretaria procede a dar lectura 
del texto redactado, el cual es aprobado por unanimidad. Para 

* constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

. / . - 

A ; ay, Fa, E <Q Y , 

, : . 1/, 7 CA y MN : - 

/ e (dida ASE ] oo o oz | 

Alfredo Grijaiva Pabón uardo Grijalva "Pabón 
” Sócio-Presidente de la Junta 14Soció 

- 7 

AA 
> Jorge Emesto Grijalva 

' Secretaria Ad-Hoc Socio 
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Se otorgé ante miz va en Te 

de ello  confiera esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada, en Guito, a veinte Y mueve de 

diciemere del dos mil uno, 

EL NOTARIO 

  

  

RAZON: Tomo nota de la presente escritura de Cesión de 

Ferticipaciones, celebrada en la Compañía "Grijalva ki 

Grijalva Cía. Ltda.", otorgada hoy ante Mis al margen 

de la escritura matriz de constitución de esta 

compañia, celebrada ante el suscrito Notario, el trece 

de Diciembre del dos mil, por medio de la cual los 

cónyuges  Dactor dorge Ernesto Grijaiva Fabón y 

Consuela Madera Castillo, ceden sus participaciones 

que posee en esta compañia, en favor del Doctor 

Eduardo Grijalva Fabón. Guito, veinte y nueve de 

Maviemntre del dos mil uo. 

EL NOTARIO 

      NOTARIO TERGRBRO 
QUITO ECUADOR. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTOS QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 65 
REGISTRO MERCANTIL de veintidós de Febrero del dos mil uno, fs 603, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “GRIJALVA € GRIJALVA CIA. 
LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, doce de Diciembre del 

dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 
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